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Constancia Secretarial. Popayán, Cauca, trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a despacho del señor Juez, la petición de la demandante. 

Sírvase Proveer.  

 

María Elizabeth Mesa Jaramillo 

Citadora 

 

Juzgado Primero de Familia  

Popayán, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 453 

 

La señora Laura Elena Llantén Quintero, a través del correo electrónico, 

presentó solicitud de revisión, respecto a lo señalado en el incremento de la cuota 

alimentaria registrada para el año 2.023, en virtud de lo citado en el auto n.° 39 del 

17 de enero de 2024, notificado el 23 de enero [archivo 047]. 

 

A efectos de resolver la petición allegada por la madre del beneficiario de la 

cuota alimentaria, se procedió a revisar lo estipulado en la tabla de porcentaje de 

incremento a partir del año 2.021 a 2.024, encontrando que por error involuntario, 

se tasó de manera equivocada el incremento del año 2.023, la cual fue tasada en 

ciento noventa y siete mil doscientos pesos ($197.200,oo), correspondiendo al valor 

de doscientos veinticuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos ($224.665,oo), 

que por aproximación queda en doscientos veinticuatro mil setecientos pesos 

($224.700,oo), conforme al incremento del salario mínimo para el año 2.023 del 

16%. 

 

Adicionalmente, se verificó el cálculo de la cuota alimentaria del año 2.024, 

cuyo incremento del salario mínimo fue del 12,07%, correspondiendo al valor de 

doscientos cincuenta y un mil setecientos setenta pesos ($251.770,oo), como se 

relaciona en la siguiente tabla: 
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Años Porcentaje 

Incremento 

Valor cuota 

mensual 

2020 - $ 170.000 

2021 3,5 $ 175.950 

2022 10,07 $ 193.668 

2023 16% $ 224.665 

2024 12,07% $251.770 

 

En consecuencia, con el presente proveído se corrige específicamente lo 

relativo al valor que el señor Ernesto Enrique Pacheco Popayán, debía cancelar a 

la señora Laura Elena Llantén Quintero, en representación de su hijo C.D.P.Ll., por 

concepto de cuota alimentaria del año 2.023, y se adiciona el valor de la cuota 

alimentaria con el incremento al salario mínimo del 12,07% para el año 2.024. 

 

Con lo anterior, las partes deberán acordar el pago por concepto de saldos 

de cuota alimentaria del año 2023 y lo que va corrido del año 2024, a efectos de 

atemperarse a lo aclarado en el presente proveído, conforme a los incrementos del 

salario mínimo mensual legal vigente como así quedó establecido en el auto n.°  

726, que homologó el acuerdo [consecutivo 032]. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

Primero.- CORREGIR el auto n.° 39 del 17 de enero de 2024, en la tabla de 

valores de la cuota alimentaria correspondiente al año 2023, correspondiente al 

valor de doscientos veinticuatro mil setecientos pesos ($224.700,oo) y ADICIONAR, 

el valor de la cuota alimentaria para el año 2.024, conforme al incremento del salario 

mínimo para 2024, establecido por el gobierno nacional, en el valor de doscientos 

cincuenta y un mil setecientos pesos ($251.700,oo). 

 

 Segundo.- COMUNICAR a la parte demandada lo dispuesto en el presente 

proveído, a fin de que se reintegre  la diferencia de los valores cancelados a la 
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señora Laura Elena Llanten Quintero, representante del jóven C.D.P.Ll., respecto 

al año 2023 y lo que va corrido del año 2024. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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